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lniciativa de decreto que reforma diversos arlículos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco relativos a las ¡a5 y la glosa

GÛBTERh]Û
Ðr: jALrScü

13cÐEI{
LEGIgLA'IIVC

$ËTRilTÅR{Å
ßÊt_ ctþ¿#Rf;$Õ

en nuestra di¡lámic* política, las y los jaîiscienses quieren que

quienes estarïlOs cOmo representantes o funcionarios

podamos ser {:uestionados respecto a nuestras

respon$abilidades"

Es en los pCIderes |egislatlvos del m{Jndo democrático en

donde reside la representación colectiva de las y los

ciudadanos; es en *lios donde por esencia, los otros poderes

comparecen ÐL¡ando eS necesario presentarse ante la
repràsentación sÐ#ial del pueblo, lo anterior cuando es

necesario a responder sobre sus acciones, sin que esto

conlleve una intrümisién, ya que desde la concepción de la

república modernä es una práctica intrínseca para la

gobernanza.

Las cornparerenûiäs y åos análisis de los informes que se

realizan por parte del Ejecutivo, son uno de los instrumentos

que pueden fortaiecer la rendición de cuentas y la toma de

decisionres erî la m*dida que éstos Se âbren a una discusión

real y a un debate plural en el cual, quienes responden, lo

hacen de manera directa y en donde las y los legisladores

pueden participålå" de manera directa en condiciones

äquitativas y j¡lstä*, de lo contrar¡o el rnecanismo se vuelve

obsoleto.l

Desde que eå cÐn$tituyente mexicano concibió su ideario de

nación, incluyé en sus preceptos principales la noción y bases

de cómo el foder ejecutivo rindiera cuentas a la ciudadanía a

través del iegislativo; actualmente rìuestra Constitución lo

establece de rrranera específica como a la letra se Señala:

coNs rdru cto N P o L;l:/;:Aiås,t Es rÁDos u N t Do s

1 ,,La utìlidad de las comparecencias ante el Poder Legislativo parala rendición de cuentas" (abril,

2O1g), lnstituto Belisario Ðomínguez, 
- Sen3!9 de la Republica'

f-p-ÇJ?-9ç-q i-:-cll!iç ::..1 
'¡ 

l.-::,'! !1:lyy"t li :,, :t

2 Recuperad o de i';i;;::,,-.1t"::l:t::!y:1,.:ii.i;',,:t,it':''tt't .,nJääi'-(]Tl9;üliì:l:;1"'r;i tt:r¡:f l;Jii:ìiJi
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In¡ciativa de decreto que reforma cjÌvers¡s artícuios de la Ley Orgánica del Poder l-egislativo del Estado de

Jailsco relativos a las comparecencias y la glosa

Constitucion p#b/icäda en et D¡ario Oficial de la Federacion el 5 de

febrero de 19'17

TEXTO VIGENTE

¡iltima reforma publicada DOF 15-04-2025

Artícuto 93 - Los Secrefarios del Despacho, luego que esté abierto el

per¡odode ses¡cnes ord¡nar¡as, darán cuenta al congreso del estada que

guarden sus respecf ivos ramos.

Párrafa reformado DOF 02-08-2007

cualquiera de Jas cámaras podrá convocar a los secrefarlos de Estado,

a los directares y administradores de tas entidades paraestatales' así

como a /os fifula¡es de /os organas autÓnamos, para que informen baio

protesta de declr verdad, cuando se d¡scuta una ley o se estud¡e un

negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para qLte

respondan a interpelaciones o preguntas

Párrafo refarntado DoF 31-1 2-1994, 02-08-2007, 1 5-08-2008, 1 0-02-
2014

Las cámaras, a ysedido de una cuarta parte de sus miernbros, tratándose

de /os diputac)os. y de ta mitacl, sl se trafa de los senadores, tienen la

facuttad de intet¡rar comlslones para investigar el funcionamiento de

dichos organismos descentralizados y empresas de pariir:ipaciÓn estatal

rnayoritaria.

Los resultados de las Ìnvestigaciones se harán del conocimiento del

F-jecutivo Federal.

Párrafo adicionado DOF 06-12-1977

Las Cámaras pce|rán requerir informacion o documentación a los titt¡lares

cte las dependencias y entidades del gobierno federal, mediante pregunta

po, esrrito, la cual debera ser responclida en un término no mayor a 15

días naturales a partir de su recepcion.

Párrafo aclicionado DOF 1 5-08-2008

Et ejercicio de esÍas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley

del Congreso Y sus reglanentos.

Párrafa adicionado DOF 15-08-2008

Arfícuto reformado DOF 31-01-1974

i

rj ,:,
Ì ,.l

ì
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lniciativa de decreto que reforma diversls artícuios de la Ley Orgánica eJel Poder Legislativo del Estado de

Jalisco relativos a las comParecencias y ìa glosa

Dicho preceptc üÐnstitucional igualr"nente se encuentra

plasmaáo dentro cle la ordenanza Ðrgánica del Congreso de la

Únión, lo anterior pära que pueda ser ejercitado ese princìpio

de ma{-ìera efectìvs por el Foder Legislativo; tal cual se

establece en la Lei¿ Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos f\¡trexicanos3, en sus artículos 45'47 (Senado)

y 58-6Cì (Cámara de Diputados) en los que se establecen la

facultad de las rÐnnisiones para citar a comparecer a
funcionarios y se l'egula el formats, duración y ternas

específicos quÐ dehen tratarse"

De igual manerä. reglamentariamente se establecen los

mecanismos para qLie los legisladores puedan hacer valer la

facultacl constitucitna¡ y orgánica para lo cua¡, es de vital

importancia señalär lo que a la letra se Señala en el

Reglanrento de la Üámara de Diputados, a saber:

CAPITULO IV

ffe las Cømparecencias ante el Plenoa

Artículo 124

-i. La Cámara, çonforme a lo dispuesta en los arlículos 69 y 93 de

ta Constitucian Folítica de los Fsiao'os tJnidos Mexicanos, podrá

citar a los servitJores pubticos, ba.io protesta de decirverdad, para

clue:

t. Den cuenta tieÌestado que guarden sus respectivos ramos,

ll. Proporcioner infarmacion, cuando se discuta un proyecto de ley

o decreto, y

ilt. Proporciar:en informaciÓn, cuando se esfudie un negocio

concernie¡tfe a sus respectivos ramos o actividades'

2. Los seryidorcs púbticos que poclrán comparecer ante el Pleno

son.

l. Los sec¡efarjls de Estado;

t!. Et Procurad*r General de la Repúbllca,

i):

t*].

3 Recuperado de
a Recuperado de r-r il. i:il iliyilii/,.11 i lrl itiìii'';'r,.). r l ìi,i ,iitti|,gït¿rl ti,, i i,,t ll,lll!:ilLl" i-,: li¿t¡i,¡dç¡ :¿il

i:*il.',ii.,ii]i
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lniciativa de decreto que reforma cJiversos ar.tículos de la Ley Orgánica rjel Poder Legislativo del Eslado de

Jalisco relativos a las comparecencìas y ia glosa

til. Los dlrectctrcs y administradores generales de los organ¡smos

desce ntrc I izad as fed e ra le s, Y

tv. Los directores y actministraclores generales de las empresas de

p ariicipacion e slatal mayor¡taria.

3. Et Pleno podrc acordar que sean citados a comparecer el Titular

u otros serv¡dorÐs pubticos de /os organos autonomos de caracter

const¡tucionaì.

N umeral refor rrsada ÐOF 20'04-2t1 1

Artículo 125.

1. La soticitud para que comparezca ante el Pleno un Titular u otro

sev¡clor púbtico de los previstos en ios numerales 2 y 3 del arlículo

anterior, debera real¡zarse a traves de un escrito fundado y

rnot¡vado, ante la Jt¡nta quien por acuerdo propondra al Pleno su

aprobac¡tn.

2. Las cornisicnes que correspondan con la materia de los

comparecienles, podrán sugerir a la Junta. el formato'

3. Elformato ce las comparecenc¡as será acordado por el Pleno a

propuesta de la ,.|unta.

Artícuto {eforrrado ÐO F 20-04-2A 1 1

Artículo 126.

.1. cuando alguno de /os serv¡dares publicos a que hacen alusion

los artículos 6$ y 93 constitucionales, no acuda a Ia cámara o no

conteste satis{actoriamente /os cuesfionam¡entos y dudas de /os

ctiputadas y di¡sutadas, esfos podran salicitar al Presidente que se

clirija en queja *l Titutar det Poder Eiecutivo Federal, de acuerdo a

/o dispues to pur la Ley, respecto a las comparecencias de /os

seN¡dores Públrcos.

Articulo 128.

1. Las comÐãrccenc¡as se llevarán a cabo conforme a ta

programacion que acuerde el Pleno a propuesta de la Junta'

Lo anterior, garantl¿a un procedimiento específ¡co y claro que

regula lo que la prmpia ley establece.

i rl .. .: "'..r.,
i;.'.;r,..
ra ;...'. '. "I
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lniciativa de decreto que reforma cJiversrs artículos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco relativos a las comparecencìas y la gìosa

5. Dentro de nl,¿esträ Constitución Estatal se establece de

ñlanera espetífica la facultad exclus¡va del Legislativo en

Jalisco en la rnisrnæ materia, y conforme Se Señala a la letra

menciof'ìa:

COAJST''7"¿Jtr/ód\d POL|T{CA ÐEI- ÊSTADO DE JALISCO

cAPiT{.,tLO ilr
DE t.AS FACISLTADES DEL COATGRESO DEL ESTADO

Artícuto 35.- Sor Facttltades soberanas delCongreso:

XXX. Citar a los titutares de las dependencias de la administracion pública

centralizada y paraestatal dei Poder Eiecutivo del Estado y de los

nrunicipios, plara qtte rindan cttentas e informen de manera publica' a

través de /os instrumentos de controt político del gobierno, como las

comparecencias, las interpelaciones y /as preguntas parla-mentarias,

pará cuestionarles sofire /as acciones en e! eiercicio de sus funciones y
'las 

resultado.s de /as mismas, asi como cuando se discufa una ley o se

estudie ttn asu¡'ttc concerniente a sus respectivos ramos o actividades, y

para que inform*n sobre /os avances en relacbn con s¿/s planes de

6

desarrollo

conforme lo ântÐrÍrr, el objetivo principal de la presente

iniciativa es ELle Ðn Jalisco se haga valer esa facultad

const¡tucional al ser regLilada en n{.lestra legislación orgánica,

de manera que ex¡$ta Lln mecanisrno legal establecido que nos

especifique el cnmo ejercer tal facultad constitucional de

rendición de cuenias.

De igual manera a Io antes mencionadÐ, en Jalisco existe un

ejerãcio en el cL¡al cada año se analiza lo que el titular del

ioder l-jecutivo y qurenes lo integran, informa respecto de las

accioneå y logros rÐalizados, e.iercicio que, de conformidad a

las experiencias viwídas en los últimos años, carece de la parte

meduiar que debería de contener cualquier mecanismo de

rendición de cuentæs, que es la participación ciudadana activa,

así como la apertur"ü real por parte de quienes comparecen, ya

que se ha vuelto Lin monólogo con un gLiion muy delineado que

no permite la real interacción deÌrlocrática de quienes en ella

participan.

:iì

Págìna 6 cle 13
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lniciativa de decreto que reforrna diversns artÍculcs de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slat¡vo del Lstadc de

Jalisco relativos a las nctas

Lo anterior ha sido experimentado por todas y todos los que

integrarnos este Foder Público, Ya seamos oposición o

miembros del partido en el poder, todos comprendemos que

dicho mecanisÍno nÐcesita reformarse para que pueda Servir

para lo que fge crtado; para ilustrarlo, existen infinidad de

experiencias s¡endç un ejempio lo que sucedió el año anter¡or

durante el ejercic¡c en el rubro de seguridad publica, mismo

que fue docunrentædo por medios de comunicación en SUS

notas, a saber:

Huye fiscat de .Jatisca; evade hablar de pendientes al cierre de

ad mi n i strac i ó n *stata I

.:- . :

For Rodriga ft.ivas Uríbe

Nov 23, 2Ð24

Luego de !!egar at congreso estatat en ios Úttintos minutos de la qlosa

cet informe y no hacer ningÚn pronunciamiento, el fisr;ai estafal' Luis

Joaquín llléndez Ruí2, se nego a dar entrevista y usando a strs esco/fas

satió "huyendo" del edificio del Poder Legrclativo

Elfuncionario pi;btico evaciió hablar de asunfos como ia invesiryacian del

homicidio Jaime Navarro Hernández, quien fuera Direc{ar General de

Seguimiento a P,rocesos en la Fiscalía.

"¿Fiscat c¡ue tín*as de investigacion hay en el caso de Jaime llavarro?

Ale tengo que ir compañeros, gracias ¿fiscal de qué fue la reuniÓn que

tuvo por ìa que no ttegÓ a ta gtosa? Ya sabe ¿por qué no se sumc¡ a la

glosa?".

At Ìnicio de la co-tparecencia se ¡ustifico la ausencia del fiscal estatal con

el argumento de que estaba en una reunion con la FÌscalía General de

la Repúbtica La comparecencia det gabinete de segurrdad duro casi fres

horas, e! fiscal ilego a los útttmos 10 mtnutos de la reunion sÓlo hacer

acto de presencia y no f uvo ninguna intervencion

Otros funcianarics p(tbticos que se negaron a dar entrevista fueron

l?icardo sánchez coordinador del gabinete estatal de seguridad y la
r;omisarta de la Policía Vial Blanca Minerva Magaña'

Lo señalado, plasn:å en lo que se ha convertido, el que debería

ser el nìecan¡srnCI pÐr excelenc¡a de la participación ciudadana

.,)

anual
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lniciativa de decreto que reforma divers*s aÉículos de l¿ Ley orgánica del Poder Leglsiatlvo del trslaoo oe

Jallsco relativos a las comparecencias y 1a glosa

El objetivo prirnorclial de la presente inic¡ativa es, en un prlmer

puntó, que nosotros como Poder Legislativo hagamos valer y

no ignoremos nuestra responsabilldad que se establece en la

Conãtitución relativæ a llamar a cuentas a los rrriembros del

Poder Ëjecutivo crJändt sea necesario, así como simplifìcar y

hacer eficiente el ejercicio de la Glosa, todo lo anterior dentro

de nuestra LeY Organica.

La presente iniciativa, cumple con los requerlmientos en

rnateria de análisis y repercusiones en los aspectos jurídlco,

económ¡co, sociai y presupuestal, conforme a lo establecido

en el artículo 'i42 de ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jal¡sco, *iendo:

l. En lo .luniddco. Cumpie con regular en un cuerpo

normativo rélativ* a funciones orgánicas, un principio y

facultad constitt,¡clonal, lo cual lo vuelve efectivo para sLl

ejecución y apïicaciÓn, dando certezas a dos poderes

públicos respeatr de sus atribuciones y obligac¡ones, como

robustecimiento dæl esquerna democrático, de rendición de

cuentäs y divisiÓn de Poderes.

I

ll. En Io ÐeÕmórfl¡co. No genera impacto

negatlvo, ya qu* no modifica ninguna ley

pecuniario.

¡ll. Ën lo soaänå. La presente reforma representa la

oportunidad para que las y los jaliscienses puedan conocer

de mejor manerã ìas acciones de quienes detentan la facultad

de ejecutar dentrú de los Poderes del Estado y con ello poder

ejeróer el der"echc fundamental a estar informado y a que se

le rindan cuentäs. Aclemás, como ya se enunció, se

robustece el arnbiente democrático de nuestra entidad,

mediante una actir¡a representación popular que pide y rinde

cuentas y se fomenta la sana división de poderes públicos'

lv. Fn lo presLåpuestal, no genera impacto alguno al no

imponer cargas rnonetarias para autoridad alguna, solamente

Página I de 13
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culo 75.
1. Las comisiones tienen las

siguientes atribuciones:

þ:i"iTbrfi

Antículo 75.
1. Las comisiones tienen las

si guientes atribuciones.

I alV [. ]

Vl. Solicitar al Pleno mediante
acuerdo, las comParecencias de
los titulares de las distintas
dependencias o enticlades estatales
o municipales, en los casos en que

su comparecencia sea nec;esa''ia
para el adecuado desemPeño de sus
atribuciones;

Vll. y Vill. [...]

)t l

Capítulo Vl
De la Glosa del inforrne de

gobierno Y de las
comparecencias

Artículo 202
1 al6.[.]

7^ ?ara el correcto desarrollo de
ias reuniones establecidas para la
glosa, el formato de las mis,nas
tes'¡drá que ser establecido por la
Junta de Coordinacién Política,
conforn'¡e a una dir¡ámica prirnero,
cle exposición de quienes asisten
a compârecer Y a continuació¡l un
ejercicio de ParticiPación Por
parte de las Y los diPutados

: =PtrqSfrNC¡Â--

GTB{ERÏdO
ÐE J,¿'I-T3CÛ

PûÐ E Il
t,ECl9LATTVO

SËüRËTERi,å
ÐË3_ C*NGRESt

lniciativa de decreto que refornta diversÜs adículos de Ia Ley orgánìca del Poder Legislat¡vo del tslado oe

Jalisco relativos a las arecenc las 1a

se aclaran co¡npeÌÐncias y atribr.lciones que actualmente ya

realiza la autoridad.

g. La propuesta de modificación que a continuación se

describe a rnarìer& de cuadro comparativo, tiene por objeto

hacernos respCInsebles de una facultad que al momento no

se ha ejercido al '1ilO Por ciento.

i.eyorgánicade!FoderLegislativodelEstadodeJalisco

l. alV. [...]

i'_i

::,
J

Vl. lnvitar a los titulares de las

distintas dependencias o entidades
estatales o municipales, en ios casos
en q.le SU cOm:a'eCenCia Sea

necesaria para el adecuado
desenrpeño de sus atribuciones;

Vll. y \rlll. [...ì

2.t J

Capítu$c Vå

Glosa del informe e$e gobierno

Artículo 202.
1. al 6 [...]

Sin correlativo

.t: I
iL

!

i.

O VIGtr PROPUESTOT

Página 9 de 13



ilúMr

TìÜT}IERNÜ
üÐ jALrsC{}

rfoilF.R
t_fiGTSì-A'XlVO

SËTÑËTAffiíA
mËL fr#þ,åGreE$&

lniciativa de decreto que reforma divers¡s a11ículos de la Ley Orgánica del Poder Leg¡slativo del tstado 0e

Jalisco relativos a las com arecencias y la

forrnulando Preguntas mismas
que deberán ser contestadas de
manera directa y una a una; lo
anter¡or Para generar un

verdadero anál¡s¡s real a la

información vert¡da.

Sin correlativo L h.lo podrán terminar las
reun¡ones de las glosas s¡n que

todas las Preguntas Y los
cuestiorìamientos sean
cosrtestados Por quienes
cosnparecen.

Sin ccrrelativo
203 Bis.
1. El Congreso, conforme a lo
dåspuesto Por la Corrstitución
Política del Estado, Podrá citar a
cornparecer ante el Fleno o ante
las cornisiones, a los servidores
priblicos de las dePendencias de

la administración Pública
centralizada Y Paraestatal del
Poder Ejecutivo del Estado Y de
los municipios, Para que:

l. Rindan cuentas e informen
sobre las acciones en el ejercäcio
de sus f¡.¡nciones y los resultados
de las mismas;

ll. Proporcionen información,
cuando se discuta una leY o se
estudie un asunto concerniente a

sr.¡s nesPectivos ramos o

actividades; y

lll. Para que informen sobre los
avances en relación con sus
planes de desarrollo.

Sin correlativo

203. Ter.
1. Para los efectos del artículo
anterion las comParecencias
deberán ser aProbadas Por el

Fleno, previa solicitud exPresa de
las o los diPutados a la cual
deberá recaer un acuerdo de la
Ju¡nta de Coordinación Política en

l'1
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lniciativa de decreto que reforma divergos articulos de la Ley Orgánica del Poder Legislalivo del Estadc de

Jalisco relativos a las ias y la glosa

GÜB{ERþJÛ
Ðì1 ji{l-{$C{}

?ûÐgR
LECTSi-AT{VO

ßËCRËTÂRiA
ÐËr- ü#ruGRËSt

Conforme a lo antÐr"ìcrmente expL.leSto, Sometemos a la

cons¡deración de esta lïÐnorable Asamblea la siguiente iniciativa

de:

ÐFCRETO

eUE REFORMA LA FRAÛCIÓr\ü Vl DEL ARTíCULO 75, EL

CAPÍTULO Vt DEL TíTIJLÐ NOVENO DENOMINADO "DE LA

GLOSA DEL INFÕKMH DE GOBIERNO Y DE LAS

CoMPARECENCIÅS"; sE AÐlcloNAN LOS NUMERALES 7 Y I
AL ARTÍCULO 202, p{Sé CûMO LOS ARTíCUIOS 203 BIS Y 203

TER A LA LEY ORGAilåITA DEL PODER LEGISLATIVO DEL

ESTADO DE JALISCT"

Único. Se reforma la fracción Vl de! artícula 75, el capítulo Vl del

título novenÐ denominado "De la Glosa del informe de gobierno y

de las comparecentias", se adicionan los numerales 7 y B al artículo

202, así corno los artículos 203 Bis y 2Û3 Ter a la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Ëstado de Jalisco, para quedar como sigue:

LEy ORcÁnlCn ÐEL POTER LEGISLATIVO DEL FSTADO DE

JALISCO

Artículo 75"
1. Las comiriiones tieneñ las siguientes atribuciones

l. al V. [.. ]

Vl. Solicitar al Pleno rneujiarlte acuerdo, las comparecencias de los

titulares de las dlstintas dependencias o entidades estatales o

1

..ì 
,, 

"j'
t!:¡ ,- t ,
- 

''-l¡l

desarrollar, siemPre
el diálogo resPetuoso Y directo"

2. Cuando por Ia imPortancia del
asunto a tratar la comParecencia
sea ar¡te el Fleno deberá
reaÍizarse en las instalaciones del
Salón de Sesiones del Palacio del

favoreciendo

Poder ativo.
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lniclativa de decreto que reforma cliversos articulos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco relativos a las comparecenc jas y la glosa

municipales, en loS cascs erl que SU col'nparecencla Sea necesärla

para el adecuado desempeño de sus atribuciones;

Vll. y Vlll [.. ]

2l l

taPítttlo Vl
De la Glosa del infornt* de gobierno y de las comparecenc{as

Artículo 202.
1 al6.[.]

7. Para el ccrrecto desarrollo de las reuniones establecidas parala
glosa, el fornnato de las misrnas tendrá que ser establecido por la

Junta de Coordinación Folítlca, conforme a Llna dirrámica primero.

de exposición de quiene$ asisten a comparecer y a continuación un

ejercicio de participaciÓn por parte de las y los diputados

fórmulando pregLlntas rnismas que deberávr ser contestadas de

rnanera directa y una a n.ina; lo anterior para generar Lln verdadero

análisis real a la información vertida'

B. No podrán terminar las reuniones de las glosas silt que todas las

preguntas y los cueståGnarnientos sean contestados por quienes

comparecen.

203 Bis.
1. El Congreso, collfrrnxÐ a Io dispuesto por åa constitución Política

del Estado, podrá cltar a comparecer ante el Pleno o ante las

comisiones, a los servidores públicos de las dependencias de la
administración publica centralizada Y paraestatal del Poder

Ejecutivo del estado y cì* los rnunicipios, para que:

l. Rindan cuentas e infcrrnen sobre las acciones en el ejercicio de

sus func¡ones y los resultados de las mismas;

ll. Proporcionen inforrna*ión, cuando se discl.lta una ley o se estudie

un asunto cÐncern¡ente å SuS respectivos ramos o actir¿idades; y

::; ..."""..,.
. 

.ì l

:.: 
\ t :...t 

" 
!: '' ','

'..i
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lniciativa de decreto que reforma diverscs añícuios oe la Ley Orgánìca del Poder Legislativo del tstado 0e

Jalrsco relativos a las comparecencìas y la glosa

lll. Para que ¡nformen sthre Nos avances en relación con sus planes

de desarrollo

203. Ter.
1. Paralos efectr¡s detr artículo anterior las comparecencias deberán

ser aprobadas por el På*no, previa solicitud expresa de las o los

diputados a la cual deberá recaer un acuerdo de la Junta de

coordinación Política en el cual se incluya el formato a desarro{lar,

siempre favoreciendo el diáleigo respetuoso y directo.

2. Cuando por la importænclâ del asunto a tratar la comparecencia

sea ante el Pleno deber;å realizarse en las instalaciones del salón

de Sesiones del Pa{ac¡c del Poder Legislativo'

TRANSITORåÐ

Út¡tCO. El p,resente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el PeriÓdico oficial "El Estado de.Jalisco".

Salón de Sesãones de! Poder Legislativo'

Guadalajara, JalisÐo, a la fecha de su presentaciÓn'

Jr¡åiç Cé r Hurtado Luna
DIpUTRPC DE LA LXIV LTEISlnTURA DEL

Coxcnrsc DEL Esrnno DE JALlsco

'1

'a)

i
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